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NOTARIA VIGESIMO NOVENA —., FEB 93 

DEL 

CANTON QUITO 

Y AHI RANA ANA RA 

AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San Fran 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS cisco de Quita, capital de la 
República del Ecuador , hoy 

DE LA CIA. * 
día veinte ( 20) de febrero 

” CITACARSA COMPAÑIA INTERNA de mil novecientos noventa. . 
  

    

  

CIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA y cinco, ñte pi 
  

. el 
  

POR CARRETERA RUTA DE CONDORES Notario Vigésimo ——Noveno. 7 

  

     
      

     
   

    
   

del Cantón Quito. Doctor 
O. S.A, " — — 

o Rodrigo Salgado Valdez 

: CUANTIA: (reomparecen 7: (—El—señor, 
0% O A 

CAP. ANT. Sí 2000, 000 _ Economista —Guillermo___Pozo _. 
. C A 

- Y 7 CAP, AUM.  199'000,000 Ordóñez_._——de— estado —civil--. 
a . . A 
7 CAP. ACT. Sí 200'000.000 pasado. en su calidad | 

E 
- Gerente=, de la compañía 

£__COMPAÑÍA— MPANLA— 
  

    
    

. ” . . . 2 .. A ONAL_ DE 

ASPORTES DE CARGA 

0 POR CARRETERA RUTA DE CONDORES S. A”  , conforme 
== = 1 

consta del documento  habiMftante que se agrega . El 

comparecien es mayor de edád , de nacionalidad . ecustoriana—, 
e 

domiciliado en esta ciudy e_ Quito, hábil para contratar y 

  

poder obligarse a quier 4 conocer doy fe y «dice que eleva a 

escritura pública 1 minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: En el 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 

el
  



Quito del Doctor Jorge Machado Cevallos 
S 

registro de escrituras públicas a su cargo , sírase insertar 

una de Aumento_ de Capital y Codificación de Estatutos. 
HA A AA AA er a ZA 

  

pa 

sociales de la compañía  “CITACARSA COMPAÑIA 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTES DE CARGA POR 

CARRETERA RUTA DE CONDORES S. A.” , al tenor de las 

siguientes cláusulas . PRIMERA . - COMPARECIENTES . Se 

presentan al otorgamiento de esta escritura el señor 

ON 

E 

Economista Guillermo Pozo Ordoñez . en su calidad” Gerente y 4 

Representante Legal de la compañía y .É además debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el día miéréoles doce de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro . El compareciente es mayore de edad , de 

estado civil casado , de nacionalidad ecuatoriana , domiciliádo 

en la ciudad de Quito y hábil para contratar y obligarse 45 EG 

UNDA . [ANTECEDENTES * a) La compañía “CITACARSA 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTES DE CARGA POR 

CARRETERA RUTA DECONDORES $. A.” se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la ¿Notaria Primera del cantón 

  

—- o - y 

Mercantil del mismo cantón cel veinte y nueve de agosto de 

mil novecientos ochenta y scis . b) La Junta General Universal 

de Accionistas celebrada ¿él doce de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro  , resolvió por unanimidad 

aumentar el capital social de la empresa , en la cantidad de 

ciento noventa y ocho millones de sucres con lo cual el nuevo 

capital será doscientos millones de sucres , y Codificar los 

estatutos sociales según consta en el Acta de Junta General ya 

=> 

1 

_Ae_mil_novecientos- ochenta --y seis: fue inscrita en el Registro



” 
y
 

  

H FEB + 0á 
, mencionada . El suscriptor es de nacionalidad Ecuatoriana 7 

TERCERA .' OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA . Con los 

antecedentes expuestos , el compareciente en la calidad 

señalada deciden elevar a escritura pública el Aumento de 

Capital Social y Codificación de estatutos de la -Empañía cuya 

copia del acta se agregará en esta escritura . - Usted, Señor ' 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento. - Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por .el_Doctor__Julio..Ortz-_Loor,...Abogado 

O E O , 
con matrícula” profesional número mul setecientos setenta y 

  

seis , del Colegio de Abogados de Quito . la misma que el 

0 compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y leída 

que le fus Íntegramente esta Escritura, por mu el Notario, 

: firma .conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

7 | fe. - firmado) SR. ECON. GUILLEREO POZO. - Cédula de-* 

: ciudadantia Nímero: cero custro!       
    

    

  

   

  

    

cero cero cuatro setenta 

cuerente y slete reya 

firmado) DOCTOR RDODOMIGO SALGADO- 

VALDEZ, NOTARIO (GESIMD NOVENO 

DEL CANTON quI 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ run. 

e)



  

IT AC A R S A CIA, INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA 
JN. POR CARRETERA RUTA DE CONDORES S.A. 
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Bodega. Colopaz 62-187 y Av. Bresl 

Quito, abril 1 de 1993 eN 

- 1 
Señor Ec. y. 

" . a SIE. -PORD- RL a qu > 

Te mi consideración: 

Te jas; expreso que en sesión ordimaria realizada en Quito en las oficinas donde funciona mes 
tra Cotipañía, la Junta General de Accionistas lo nombró en calidad deterente de la Enpresa 
"CITACARSA", por el período de dos años a partir de la presente focha. 

Purlicular que pongo en su conocimiento para los fines lezules consiguientes. 

  

FRIA DE CONSTTTUCION: 13 de Agosto de 1986 otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito. +- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: la aprobó el Ec. Gilberto Noboa Montalvo, Intendente da Compañías 

de Quito Encargado, mediante resolución No. €6,1.1. 0150 el 12 de Septiembre de 1956, 

REGISTRO MENCANTIL: Registrada “bajo ol No. 1277, wo 117 y publicada en el Registro Oficial - 
878 del 20 de agosto de 1906, 
NOTA: El anterior nombramiento de fecha abril 1 de 1993 queda sin efccto”* por error en el Títu- * 

Representante legal de la Compañía es el Gerente. Ec. Guillenro Pozo O, 

. Sr, s to. 4 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

CITACARSA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA RUTA DE CONDORES S.A. 
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ACTA DE LA JUNTÁ GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

EMPRESA *"CITACARSA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE “TRANSPORTE : DE 

CARGA POR CARRETERA RUTA DE CONDORES S.A.” CELEBRADA! "EL DIA 

MIERCOLES 12 DE OCTURRE DE 1.794, po 
; , 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañla,!en 

la Nv. Maldonado h 72%0, hoy dla 12 de octubre de 1.994, a las 
17:00 horas se reunen los siguientes señores accionistas poy 

sus. propios derechos: Econ. Guillermo Pozo Ordoñez, ' 

propietario de 1.847 acciones de S/.1.000 cada una, Luis 

Tarquino Pozo Jácome. propietario de 150 acciones de S/. 1.000 
cada una: Luis Ernesto Padza Ordoñez, Henry 'Roberto: Pozo 
Ordoñez y German Stalín Morales Gordillo, , propietarios cada 

uno de ellos de 1 accion de S/. 1.000, Los Accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. o. 

En consecuencia, encontrandose presente la totalidad» del 
capital socíal, deciden constituirse en Juta General Universal 
de Accionistas conforme lo dispone el Art. 280 de la Ley de 
Compañias Vigente. 

Para el efecto preside la sesion su titular Sr. José Luis 
Fernandez Garcia y actua como Secretario el Gerente de la 
empresa Econ. Guillermo Fozo Ordoñez. 

La Junta asi reunida, aprunba por unanimidad tratar el 
siguiente orden del dia. : 

1.- Aumento de Capital y 

2.- Codificación de Estatutos Sociales. | 

En relación con el primer punto de la agenda la Junta General 
aprueba en forma unánime aumentar el capital social de la 
compañia en la cantidad de S/. 198'000.009, con lo cual el 
huevo capital seria de S/. 200'000.000; de inmodiato y previa 
renuncia al derecho preferente que tien n los Accionistas ¡para 
suscribir el presente aumento de capítal, se realiza de la 
siguiente manera: 

AUMENTO DE CAPITAL ! 
s 

          

      

      

    

No. PAGADO PAGADO 
CAPITAL MCCI( CAPITAL EN EN 

ACCIONISTAS ACTUAL SUSY/RITAS SUSCRITO EFECTIVO ESPECIE 

Guillermo Fozo / 1 "847. 000 178.000 198*000.000 58*'000.000 140" 000.000 
Luis Pozo J. / 150 .000 
Luis Pozo 0. Y 1.000 

Henry Pozo O. ( 1.00 

Germán Morales 1.00 

TOTALES: 200.000 19,000 19R'N00.00A 58'000.000 140*000.000



  

o or — ner 

Del cuadro anterior se desprende que el Econ. Guilermo Pozo 
Ordoñes suscribe 198.009acciones de S/. 1.000 cada una por un 
total de '5/. 198*000,.000, paga en efectivo S/. 58'000.000 y 
paga en especie S/. 140*”000.000. El aporte en especie que 

realiza el Econ. Guillermo Pozo Ordohes consiste en un 
montacarga marca Toyota modelo 5FD40, con chasis 
5FD45-10683, motor 11Z-0001451:; y, un montacarga color verde 
claro, marca Clark modelo 05000-80 serie No. 685 24 1256. 
Los accionistas con abstención de la parte interesada valoran 
el. aporte en especie en las cantidades de S/., 100”000.000: y 
S/. 40*000.000 respectivamente y a su vez el aportante 
recibirá tal cantidad en acciones de S/. 1.000 cada una. 
Referente al segundo punto .,de la agenda, la Junta General 
aprueba en forma :«inánime codificar los estatutos de la 
Compañia en el siguiente sentido: 
ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION .— La compañia copntinda 

denominándose "C1TACARSA COMPANIA INTERNAGÍONAL DE 
TRANSPORTES DE CARGA POR CARREVÉRA RUTA DE CONDORES S.A.” 

ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO.- ¿1 plazo de duyación de la 
compañia es de cincuenta años, contados a paJtir de la fecha 

de ¡inscripción de la presente escritura “en el Registro 
Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse e incluso la 
compañla podrá dirolverse anticipadamente por ¡imposibilidad 
manifiesta de realizar el fin social, por la pérdida de las 
reservas y de la hítad o más del capital social, por fusión 

por absorción en el caso de que fuere absorbida, por 
ldonioitio" de la Junta General de Socios, por traslado del 
domicilio principal a pals extranjero, por resolución de la 
ISsuperintendencia de Compañlas y por quiebra. 
¡ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-— La compañia es A 
Ide nacionalidad s:cuatoriana y su domicilio principal es la 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, Cantón Quito, 
pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en uno o 
¡varios lugares dentro O fuera del pals de acuerdo a las 

¿conveniencias de Ja empresa. 
¡ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendra como 

objeto social el transporte de combustible, el transporte de 
'gas de uso industrial doméstico; la importación, exportación, 
representación, comercialización y distribución de 
«combustibles, y asas y aceites. Podrá ofrecer el servicio 

público de transporte de carga a nivel nacional e 
internacional, este último en observancia a la decisión 257 
del Acuerdo de la Junta de Cartagena. Podrá ¡instalar y 
explotar estaciones de servicio para vehiculos, talleres de 
'vepresentación, bombas de gasolina y demás ¡instalaciones . 
relacionadas con las actividades señaladas. Podrá adquirir 

'bienes-muebles e inmuebles requeridos para sus operaciones; 

podrá asociarse con empresas de iqual o diferente objeto 
social; podrá realizar toda calase de actos o contratos 

permitidos por la ley y que guarden relación con su objetivo; 

Y, Podrá ser representante de empresas de igual o diferente 
objeto social. 

 



ARTICULO —SEXTOTSUACCIONESIT Los. titulos o certificados” de 
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TAL  SOCIALÍ= El capital social de la | 

(compañia es de DOZCTIENTOS MILLONES OE SUCRES divididos en 

200.000 acciones póminativas ordinarias de S/. 1.000 eade uné_. 

-y=nemeradas del 000001 200.000 ¡nelusive. _.2 

ARTICULO  QUINTO.- CA 

acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañias y podrá representar una o más acciones. En 

lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de aravámenes, pérdidas o deterioros se estará a 

lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL .- Los accionistas 

tendrán derecho preferente para suscrábir los aumentos de 

capital que se acordare en forma legaY, en las proporciones y 

dentro del plazo señalado en a ley de Compañias, 

transcurrido este plazo, las nuévas acciones podrán ser 

ofrecidas inclusive a terceros, de/acuerdo a las regulaciones 

que para éste efecto se 'estipulare. 

ARTICULO DOCTAVO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La cempañla 

estará gobernada por la Junta General de accionistas y 
administrada por el Presidente y Gerente General. 
ARTICULO  —NOVYENO.— JUNTA GENERAL ta Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es la autoridad 
máxima de la compañla, con amplios poderes para resolver 
todos los asuntos relativos a los negocios social y para 

tomar las decisiones que Juzaare convenientes e defensa de 
la misma. . 
ARTICULO DECIMO.- Las Juntas Generales de Accionistas serán 
Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán una 
vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico, para considerar los 
asunto puntualizados en los numerales: dos, tres, cuatro del 
Articulo 273 de la Ley de Compañias, puntualizado en el orden 
del dia de acuerdo a la convocatoria, el ojercieio económico 
de la Compañía comprende del 1ero de enero al 31 de diciembre 
de cada año. Las Juntas Extraordinarias s nirán cuando 
fueren convocadas, para tratar los asuntos _fúntualizados' en 
la convocatoria. Tanto las Juntas inarías como las 
Ex£traordinarias, se reunirán en el do ilio principal de la 
Companta, «salvo lo dispuesto en el lculo 280 de la Ley de 
Compañias. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CONVOCATORIAS . Las Juntas 

Generales serán convocadas en al/forma y época que establece 
la Ley de Compañias, por el, Geyénte General de la Compañia o 
pos quien lo estuviere reemylazándo: en caso de urgencia 
por el Comisario y por ¿Jos ¿“asos previstos por la Lsy de 
Compañias por el Superintendente de Compañtas, indicando la 
dirección precisa del local/en el que se celebra la reunión. 
Además podrá convocar a Jufita General por simple pedido del o 
de los ñfccionistas que fepresenten por lo menos el: 25% de 
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petición. 
ARTICULO DECIMO SEGUND 
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san «Pagado y los asistentos, 
nas 

animS la Junta. . 

ES 

si 
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segunda convocatoria la que no podra demorarse más, de 00] dias 

de la fecha fijada para la primera reunión. la Junta General. 

no. podra considerarse constituida-fara deliberar) eb erimera” 

' convocatoria, si no esta representada por.lps concurrentes a, 

ella; por, ¡lo menos la mitag/del capital, pagado Las; Jntas 

' Generales se reunirán en sggdunda comvocatordá, : can «al, Jumero 

de accionistas presentes / se expresard asi en la convocatoria 

quá. se haga, y no podyá modificarse el objeto da, le) prinera 

convocatoria. corto fañibasd 
«war [sico . 

ARTICULO DÉCIMO IERLURO.- Pava que la Junta General Ordinaria 

A Extraordinaria pueda acordar válidamente, el , aumento o 

     

   

   

   
    

“disminución del capilal. la Lransformacióny” la fusior» la 

"disolución anticipada de la Compañia, la feactivacidn de la 

Compañia en proceso de lienilición y n general cualquier. 

modificación de estatutos. hibrá de nceurrip,a ella da¡mitad 

del capital pagado. “Si luego de segunda, .convogator la no 

“hubiera el quórum requerido, se/procederá, ¿An PREGUAJs UNA 

“tercera convocatoria la que nojfodrá demorar más de 60 dias 

contados a partir de la fecha f/iada para la,arimera¡y reunión, 

ni, modificar el objeto de dostal La Junta Ganeral. asi, ¿enyecada 

se constituird con el numero/de accionistas ¡pragentesm Para 

resolver uno o más puntos meficionados anteriormente,» debiendo 

exptesarse estos particulares en la convocatoria. . Ma 
¿cinios 

ARTICULO , DECIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES». =.No ¡pbs 
. dispuesto, en los articulos anteriores la, Junta. ; fénsral se. 
entenderá convocada y quedará válidamente .constituida en 
cualquier, tiempo y lugar del territorio nacional/parayn tratar” 
cualquier. asunto siempre que este presente. tod; y ¡ha cspital 

P 

  

   
   

, quienes deberan suscribir, vel. a cta 
nbajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la, gelepuación 

oa - Jia aha ab 
ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONCURRENCIA .M 
accionistas podrán concurvir a las. vreuniónes; ¡des «da ¿Junta 
feneral, ya sea personalmente o por medio ey , . -ÁN TOPTABENLANEE. 
«La . representación se conferird mediante Carta. P de 

    

   

   

oder tesirácida 
al Gerente General de 13 (omrañla o por medio de Poder, General 
o Especial ante elo Noto: otblico. No podrán CES 
representantes los administradores de la, Compañias; ida los, 
Comisarios. Las resoluciones de las Juntas. Geneyaleg , soradn;y 

«Lomadas por mayoria de votoz del capital pagado ¡CPISURESNLO> 

salvo 
derecho a que se computen 

proporción al valor pagado de sus respectivas. 
votos en blanco y las abstenciones se sumará 
numérica. . 
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Laso cora afina 5 
ARTICULO DECIMO SEXIO.-DIRECCION Y,,, ACTAS. ¿ Lag,j Juntas 
Generales serán diriaidas por el Presidente de fla, Compañia o: 
por quien lo estuviere reemplazando o si as? sejacordare, por 

un, accionista elegido para el efecto por ¡lay misma) «Juptas El. 
Acta ¡de las deliberaciones y acuerdos «des dela juntan bgseral 
llevarán la firma del Presiciente y Secretarjjo de a Junta, 

las excepciones previstas en la.Ley de. Cofmranias,1 Los;7 

us VALoOS emi a 
onesp, los h 

Ja; ¿a yoriar 
Exvibag eS 

eS
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Pumocida real que o»raA desempeñada por el Gerente General:de la 
Compañia. salvo lo dispuesto en el Artículo 280 de la. Ley de 

Compañias. De cada Junta: se formard:+un expediente en 
concordancia con do dispuesto en la Ley y en el Realamento de 

Muntas' Generales, Las Nectar. de clas «Juntas Generales se 
llevarán on hojas móviles «“evibas a máquina en el anverso y 
reverso que delerAn ser foliadas con mimevación. contimua y 
sucesiva y aubricadas Una peor ma por al Secretario. a 

PA qe . A as 

ARITCULO DECIMO SEPTIMO. APRIBUCIONES "DE LA  IUNTA.— Son 
atribuciones y deberes de Ya Iuula Geueral de nacionistias a) 
Designar fresidente, Gerente  Genesral y 5 Comisarios - de la 

Compañias bb)  Removearlos por mayoria der votos; Cc)! Resolver 

acerca de la  dislribución de:Jos beneficios sociales; d) 
Conocer amialmenle Jas cuentas. el balance de «situación, el 
estada de perdidas y ganancias y los informes que «presente el 
Gerente General y Comisario. neerca de los negocios «sociales; 

e) Resolver acerca de las amovtizaciones de las acciones: f) 
       keso)ver aumentos de capital. fusión. transformación y 

disolución anticipada y mA, asuntos puntualizados ¡en el 
articulo 23 de la ley de Compañias: y aq):En Gengyál? todas las 
demás atribuciones que le cencace la Ley vigente” oe 

ARTTOULO Ec ino fociava El PRESIDENTE .- El A esidente durará 
CTNCO AÑOS enf el ejercicio de su cargo, «pero podra ser 

Sindef cm Mt rerlegido, podrá o no ser accionista: de la 
compaúta y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
reemplazada, , ! : go. 

ORT TCU O DERECHO NOVENO, - Al RIBUCIONES '; Y DEBERES DEL 
PRESIOLHTE.- Son atribuciones +: deleeres del Presidente: a) 
Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; b) 

Suscrilvir:  conjunlamcrteo cor el ¿Gerente General + los 
Certificados Puovisionales pom el aporte de los nocionistas y 
Jos “kilulos de acción emitidos: co) Firmar ¡conjuntamente con el 

secrelarino de la dtunta Jas actas de Juntas Generales; d) 
Reemplazar al Gerenle foeneral en caso de ausencia, falta O 

empedimento de éste y en genaral las demás atribuciones que 
le concede la lev y estos Fatalutos. En-caso de ausencia, 
falla o enpedimentlo del bresidoute, le ¡eemplazava La persona 

que neñalare la Junta. General. ' 

    

    
    

     

  

      

     

  

sevente ¡General 

      

ARTICULO VIGESIMO , É GEREMTE * GENERAL.“ El 

durard ¿CINCO añios/ en el ejercicio de su,Cargo y podrá ser 
reelegidos, indefinidamente , podra o no r accionista... de la 
conpañla y Seus*fTunciones se prorrogar hasta ser !: legalmente 
reemplazado. a 

1 rt 

ARTICULO YIGESIMO PRIMERO.-* ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE - 

GENERAL .- 500 alribuciones y idfcres del;Gevente General: a) 
Actuar como Secretario de la/Junta General; b) Convocar a 
Juntas Genevales y cuaudo ac] 

las hojas; 0) Suscribir co 

  

o Ao A -. 
oa a , 

Mare de Secretario vrubricar todas 
junl amente con el Presidente, los, Y 

certificados Provisionalesépor el aporte de los accionistas y 
los Titulos de acción epitidos: ce) Intervenir enla compra“.



1 

  
  

. Sm, 

venta ele biepos iamueblos “el establecimiento de  aravádments 
cobre loc. mismos.  =i1 verparvir autorización expresa de la 

Juntlai e) Nuterizar y oucladibir y por cualquier cuantia todo 
acto, comibaato co deamenta ra erédito o bancario; F) Organizar. 

Y dirigir o lar depealdenries y oTiodna de la compañia: 9) . 
Enidar y huerta. que se Tleyen Jos libras de contabilidad y 
llegar per siomaiemo e) loteo de fhetas; h) Presentar por lo 
ara UN EZ do año a da uma «¿Generald: Ordinaria de. c 
fexcjontietas. om aloe nreovs sr des Ja <iLuación de la compañia, 

seompairada de balance y dels tado de párdidss y ganancias Y , 
más aurvaazo 3) Ohliaxa «lo Compañía sin mán Tinitaciones que 
laa oatablacidas im la tew y en estús Estatutos y las 
resoluciones ame tome da Inda Gene de nocionistasve:' - 

NS : 

ARULCULO YIGESIMO SEGUIDO + REPRESENTAC LON: LEGAL. La 
Representación legal de La compañia: tanto judicial coma - 

. . . A . . . z extrajudiejalmente la LendhA +1 Gerente General y ne «xtenderá 
. 

ac tedoes o dor esxuntos 1otetisms con eu: giro  * peraciones , 

comerciales y civiles, ' a : 

  

0% . 
ORTICULO TGI HO VOBCERO.  LOMSARTOS + La Junta nombrará un 
Comicario. PBriimiapsl o y immispioldente, duraría dos años en el 
ejarircio de Sus TOS con las facultades y 
reeponcabl lidades de la toy de Compañtas y aquellas que las A 

Mijare la Tuta General quedards autoriryados para examinar los 0 
ildes,.. comprobantes, corrernoamilancioo vo har docómentos dela 

rociedad, que coummidear cio pecacaairios, podráafi a: no sev 
nogiomnt tas de la Semoatija y  paelrán se Jfinudefinidamentes:  * 
peadeuidas. L mn 

   
ARTIE VIS ino. CA) di Comisario princiapal.y en su. 

Falta el +apjenle presentas al final del ejercido económico * 
dal o año. om iure detalla le o la Junta ion al jOvdinarvia. 

releiente al estao financiero y esonémico ce 1 Compañia; . 

podrá solicitar ue contes a hmta General cuandgó algdn coso * 

de onmeraeryeda asioda yegua Y - 

ARITCULO YIBES Ta OIFNIO.- 7 QNDO DE RESERVAÉ- D los 

ulilidaides  Iiovidas de La sociedad, se asignará gim 30% para 
Teimar elo fonda de yenmva hasta au este alcange el 50% cel , 
2ospilal social. ! >, 

. O 

CRITCULO YI CIO SEXTO UTILIDADES .— La utilidades ¿ 

oteapislis eno cada ejercicio ccoombmico, se distribuirán de Y) 

acuerdo con la Los ven do forma ave. determino la «Junta 
+ 

    

  

venera) de for innmisiar, 

ARTICULO VICES RO “EPIA, IS AUUEIOR Y LTQUIDACIÓN.- En caso 

de Liquidación (o disileción de la  compañta, no habiende : 

oposición entre los Acrionickas, asumird las funciones de . 

Liquidador +) Gerente Geneval. cha haber oposición a:ello, la 

Junta General nombrearda mo omita liqprjda logros y ceñalard sus : 
1, E . 

arribueiones y delevers. de : 

La Junto General speruela q bon fa ánima ate «d expedienle de E e 

1 : : 
, “. 1 
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la rra cecada opa lead do gig dear de nomenLos: 

den re ao tae vertiricado o tor o ví fMesideyne. y 

ao do taa o a toa , ! Le 
: p on 

. or lbéris Fi o ed mer? eri > . , , , io E pr ro otario. FEB, 0 

os 1 7 nm 

L1 ria tdo teatro ado a ey oa de da iO Rs Sr CE COM 
prrqd a Me birras ess Wialíceo * dor tramites 

Pera a ”. ba 0 ufo de dr eo 

A a ecidencialda par concluida Ja 

amena ca ode Moo ceosesciepdo a Secretaria el 
ticgero Mea EN poa to, he rodtaraidan rte) act.; 

DO MIDE da 
o, el 

£ 

daooota cs lmbdo e dat 12130 hhras qe orda  icctura al 

  

cotos ro lo mio ma er ce robode *n forma undnimo y 
; ; 
, 

    

Cora eh nan to Ti e do Fei nandez Garcia PRESGIOENTE: 
Da Tao parte 3 bargro la dorar UL ENTE: CECEFTARIO: Fiuis 

Le ooo a dana a done o dan ReberLlo Fozo 
Dedo O A AN 

ca” 
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2 a a 

«Se utorgó ente mí, 
3 A a 

4 en fe de ello confírro estr ___ TERCERA 

5 COPIA CERTIFICADA, firmada y + 

6 diecisleta de marzo de m 

7 cinco. - _ 

8 4 

2 _ SY ' 

dul, : 
10 tn CTOR RODRIGO SALADO ÁN DEZ 

: ; o NOTÁRTO VIGESISD NOVENO OL CANTEN QUITO 

n a — 
E 

12 > Rodrigo-Enlgado Valder A 
NOTARIO 29 

A | , | US 
14 

P 

15 RAZON: ” Mediante Resolución NO 95,1.1.1.03554, dicteda por 

06 la Superintendencia de Compañías el 1 de noviembre da 1,995 
a - 

7 fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y «| 

10. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. CITADARSA COMPAÑIA INTERNA. 

19 CIONAL DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA RUTA DE CONDO- 

20 RES S.A., otorgals ante mí el 20 de Febroro- 08 9995, Yo- 

21 mé nota de este particular al marga la rospyletiva ma 

22 triz. Quito a, 7 de novienre/És 1.995. / 

23 7 an ZL 

24 | l Le 
25 DUCTAR RODRIGO SALGADO vea 

SN NOTARIE JAAGESIvO NGVENS DEL CAÍTON QUITO 
26 a 2 — pu . TS 7 v 

27 Ni ardido Valdo. . - - -- - 
] / 

28 do, ? A ol 
E | 
  

E
 

ON
 

B
o
o



  

NOTARIA 
: PRIMERA 
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27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

" FEB + 

RAZON: —Hediante Resolución 93.1L.1.14.3308, dictada por 
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la intendencia de Compañias de Quito, e1 1 de 
  

Noviembre de 1.9753 se aprueba la prórroga de plazo 
  

de duración, el  eusento de capital y la reforma de 
  

estatutos de la compañia CIPACARSA CONPASTA 
  

INTERNACIONAL —DE_-—TRAMSPORTES DE CARGA — POR. CARRETERA 
  

RUFA DE COMDORES S.A. Dando cumplimiento a la dispuesto 
  

en dicha resolución en su artículo segundos, tomé nota 
  

de este _ particular, al margen de la respectiva 
  

escritura matriz por la cual se constituryá dicha 
  

compañia,  ltorgada en esta Hotarsa, el lá de agosto de 
  

1.386. 
  

Quito, a 13 de Noviesbre de 1.9743. 
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Fes 
7 PERO, 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E> DE 1 DE NOVIEMBRE DE 
1993, bajo el número 363 del Registro Mercantil, tomo 127.7 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1277 del 

Registro Mercantil de diez y siete de septiembre de mil 

novecientos ochenta y seisja fs 2631 vta.tomo 117. Queda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 

de Prórroga de Plazo de Duración.,el Aumento de Capital la 

Reforma y Codificación de Estatutos de " CITACARSA COMPAÑIA 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTES DE CARGA POR CARRETERA RUTA DE 
CONDORES 5.AM.".- Otorgada el 20 de febrero de 1993,ante el 

Notario VIGESIMO NOVENO del Cantón Quito, Dr.RODRIGO SALGADO 

VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Aart.TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1973, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año . Se anotó en el repertorio bajo el número 2764.- Quito, 

ados de febrero de mil novecientos noventa y seis. El 

REGISTRADOR.- 

FDP.- 

 


